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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 226/2022 PARA “SERVICIO DE CATERING PARA ACTIVIDADES 
INSTITUCIONALES DE CANAL DE ISABEL II, SOCIEDAD ANÓNIMA, M.P.”

De conformidad con lo indicado en el Acta de 16 de mayo de 2023, una vez analizada la documentación 

presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos 

de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones 

previstas en los pliegos del procedimiento. 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de acreditación de los valores 

ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas presentada 

por los licitadores son los siguientes:

JORGE PÉREZ BAYO 

Aspecto susceptible de aclaración: el apartado 7 A) 2.2 del Anexo I del PCAP, establece la utilización de 

vehículos adscritos al contrato de bajo potencial contaminante para limitar las emisiones a la atmósfera.

En este sentido, se observa que el licitador ha presentado dos Anexos II bis diferentes y contradictorios 

entre sí, indicándose en uno oferta un vehículo con etiqueta Cero y en el otro, un vehículo con etiqueta 

ECO y matrícula 9427MFS.

Aclaración: toda vez que el licitador ha identificado el vehículo ofertado (matrícula 9427MFS), el licitador 

deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de una declaración responsable en la que 

indique si el vehículo ofertado con matrícula 9427MFS tiene clasificación Cero o clasificación ECO.

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación
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